RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001374, Ent. N° 7643/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), relacionadas con la transferencia de la suma de $ 1:602.810 al Instituto Plan Agropecuario (I.P.A.) en el marco del Convenio celebrado con fecha 19 de marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de noviembre de 2002, el M.G.A.P. y el I.P.A. suscribieron un Convenio a los efectos de la aplicación de los recursos para la operativa de las Mesas de Desarrollo Rural, el que fue ampliado con fecha 27 de marzo de 2006,

2) que este Tribunal por Resolución de fecha 14 de febrero de 2013 acordó no formular observaciones a la addenda de Convenio proyectada por el M.G.A.P. y el I.P.A., la cual fue suscrita por las partes con fecha 19 de marzo de 2013; 

3) que en su oportunidad fue remitida la transferencia de $ 2:851.520 en el marco del citado Convenio, y este Tribunal, por Resolución de fecha 30 de diciembre de 2013, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el M.G.A.P. la intervención del gasto de $ 851.520, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y asimismo la intervención del saldo correspondiente al Ejercicio 2014;

4) que con fecha 21 de febrero de 2014, el Contador Auditor destacado ante la Secretaría de Estado actuante interviene preventivamente el gasto de $ 2:851.520;

5) que  se efectuó Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período 1º de enero al 31 de octubre de 2014, por la partida de $ 2:000.000 transferida con crédito del Ejercicio 2014, del cual surge que la misma ha sido utilizada en su totalidad y para el fin dispuesto;                     

6) que en esta oportunidad, el Director General de la Secretaría de Estado actuante, resolvió con fecha 2 de diciembre de 2014, en el marco del ya citado Convenio y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, transferir la suma de $ 1:602.810 al Instituto Plan Agropecuario, gasto que se atenderá con cargo al Programa 323, Proyecto 204, Objeto del Gasto 521, Unidad Ejecutora “Dirección de Desarrollo Rural”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;               

7) que se adjunta Documento de Afectación del gasto No. 370 de fecha 21/11/14, por la suma de $ 1:602.810, con cargo al Inciso 07 “M.G.A.P.”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección de Desarrollo Rural” , Financiación 11 “Rentas Generales”, Programa 323, Proyecto 204, Objeto del Gasto 521; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente partida a transferirse desde el M.G.A.P. al Instituto Plan Agropecuario, se adecua a lo previsto en el Convenio oportunamente intervenido por este Tribunal, en la medida que por dicho acuerdo se previno expresamente la posibilidad de realizar nuevas transferencias a dicho Instituto;  

2) que se adjuntó informe de rendición de partidas recibidas, al tenor de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal (Resultando 5);

3) que la Resolución Nº 743/010 de fecha               1º setiembre de 2010, determina como Ordenador Secundario de Gastos en la situación prevista por el Literal B) del Artículo 29 del TOCAF al Director General de la Secretaría actuante;

4) que la presente transferencia se ha dispuesto “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 1:602.810, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27, de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

2) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y

3) Devolver las actuaciones.
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